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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para lo que estime pertinente proveer.  Bucaramanga, 4 de febrero del 022. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2020-00117 00 

 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 
 
Póngase en conocimiento de las partes las respuestas radicadas por el Ministerio 
de Salud, la EPS Sura, la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 
la Justicia y la Fiscalía General de la Nación1 en virtud de las pruebas decretadas. 
 
Para el efecto de mantener la reserva frente a las comunicaciones remitidas y en 
razón a que algunas de ellas contienen información privada, se precisa que las 
partes podrán consultarlas en el link del expediente que ya se les había compartido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 

Para notificación por estado 011 del 16 de febrero de 2022. 
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1 Pdf Nos. 17, 19, 20 y 22, C-1. 


